
Manual para el llenado de la Carta de solicitud de desconexión de contenedor reefer y 
deslinde de responsabilidades a SSA México, S.A. de C.V. 

 

  

 

 

 

 

Importante: Al ser un documento protegido y no sujeto a cambios, en dicha carta únicamente se 
encuentran habilitados espacios para que se agreguen datos específicos para la identificación de la 
mercancía de la cual se está solicitando la desconexión, como son: Nombre del agente aduanal (o 
su mandatario) o del dueño de la carga (o su apoderado legal), el número del contenedor, las 
mercancías que resguarda, el conocimiento de embarque, entre otros. 

A continuación se realizará un desglose de cada uno de los puntos: 
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Respecto a la fecha:  
 

 

Respecto al nombre del firmante, las mercancías, el contenedor y el 
conocimiento de embarque: 

Se deberá dar clic para que se despliegue el 
calendario y se deberá señalar la fecha del día 
en que la carta será firmada. 

En los campos que se encuentran 
subrayados, deberá agregarse el nombre 
completo de quien firmará la carta; el 
nombre de las mercancías, así como su 
cantidad, el número del contenedor y el 
conocimiento de embarque. 

Importante: Las únicas personas que se encuentran facultadas para firmar la carta son: el dueño de la carga, el 
apoderado del dueño de la carga, el agente aduanal o su mandatario autorizado. 
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Respecto al carácter del firmante: 

 

Respecto a los servicios requeridos: 

 

Se deberá dar clic para que se despliegue el listado de las opciones del 
carácter de quien firma la carta; por lo que una vez que se arrojen dichas 
opciones, se deberá señalar la que en el caso en específico proceda. 

Se deberá dar clic para que se despliegue el listado de las opciones del y/o de 
los servicios requeridos; por lo que una vez que se arrojen dichas opciones, se 
deberá señalar la que en el caso en específico proceda. 



Manual para el llenado de la Carta de solicitud de desconexión de contenedor reefer y 
deslinde de responsabilidades a SSA México, S.A. de C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a los servicios requeridos: 

 

Respecto a la fecha que se llevarán a cabo los servicios requeridos: 

 

Se deberá dar clic para que se despliegue el listado de las opciones del y/o de 
los servicios requeridos; por lo que una vez que se arrojen dichas opciones, se 
deberá señalar la que en el caso en específico proceda. 

Se deberá dar clic para que se despliegue el calendario y se deberá señalar la 
fecha en que se encuentran programados para llevarse a cabo los servicios, 
misma que deberá ser proporcionada por el área de CSF. 



Manual para el llenado de la Carta de solicitud de desconexión de contenedor reefer y 
deslinde de responsabilidades a SSA México, S.A. de C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto al firmante de la carta: 

 

Respecto al carácter del firmante: 

 

En el campo que se encuentra 
subrayado, deberá agregarse el 
nombre completo (sin abreviaturas) de 
quien firmará la carta. 

Se deberá dar clic para que se despliegue el listado de las opciones del carácter de quien firma la carta; por lo que una vez que 
se arrojen dichas opciones, se deberá señalar la que en el caso en específico proceda. 

Importante: En caso de que quien firme sea el: 

- Agente Aduanal, se deberá seleccionar dicha opción y además agregar el número de la patente aduanal de la cual es 
titular. 

- Mandatario del AA, se deberá seleccionar dicha opción y agregar el nombre del agente aduanal y el número de la 
patente aduanal. 

- Propietario de las mercancías, se deberá seleccionar dicha opción y no agregarse nada extra. 
- Apoderado del propietario de las mercancías, se deberá seleccionar dicha opción y agregar el nombre de su 

poderdante. 
-  


